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Exptc. N° 2077-14 Ref. N° 1-15

VISTO la Res. N° 3185-15, dictada por la Sra. Rectora ad-referéndum del
Honorable Consejo Superior, referida a incorporar al presupuesto de la UNT,
correspondiente al ejercicio 2015, el crédito asignado por Decisión Administrativa N°
1354-15 de fecha 4 de diciembre del referido afio, que modifica el Crédito de Lcy
oportunamente acordado a esta Universidad para el período seilalado, correspondicnlc
a Res. N° 025-15 del Ministerio de Educación y Deportes de fecha 23 de dicicmbre de
2015, conforme al detalle que obra en planilla anexa al artículo 1,°,por el importe de $
10.471.392,00;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Hacienda;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMAN

-En Sesión Ordinaria de fecha 8 de agosto de 2017-
-Cuarto Intermedio del 15 de agosto de 2017-

R ES U E LV E:

. ARTICULO 1°._ Convalidar la Res. N° 3185-15 dictada por la Sra. Reelora ad-
referéndum del Honorable Consejo Superior a que se hace mención en,el exordio.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a los Ministerios de Educación de la
Nación y de Economía de la Nación, a la Unidad de Auditoría Interna de la
Universidad Nacional de Tucumán y a las Direcciones Generales de Administración y
Presupuesto. Cumplido, archívese.-

RESOLUCION N° 1 -19 8
mt

: 'ld. ttht!:! Ali:.iJ ,IUAREZ rJElUlll\
..~_ECRETAH!:\ l,C.AOEMICA

\!lli,!~r~:i<lW; ~J,1r:l;1r.'11q!,! T'..ld;l1¡'ln

201.7

~
IW.<L\CIJ\ H!\f{I)ONy p, R£C10f</\

lJnlversid3U N:ll~lon¡jl (\i3 "[m:lllfión

~DRI"'N G. MORENO
LIC. DIRECTOR

O•• ,IChO Consolo SUfl.~'. ",,,"


